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1.  ¿Qué nos dice la enseñanza de la Iglesia acerca de 
la relación entre nuestra fe y nuestras responsabilidades 
como electores?

Los católicos tienen una obligación de ocuparse en diálogo 
constructivo y en la activa participación del proceso electoral.  
El votar en las elecciones es una obligación para cada ciu-
dadano católico. La ciudadanía comprometida, no obstante, 
requiere más que simplemente votar.  Como católicos, y como 
residentes de los Estados Unidos, estamos llamados por la 
Iglesia a una participación continua en el proceso político.

2.  ¿Qué tiene que ver la separación entre la Iglesia y el 
gobierno?  ¿Debe la fe religiosa influir en nuestras deci-
siones cuando votamos?

La enseñanza de la Iglesia Católica apoya la separación entre 
la Iglesia y el gobierno. Sin embargo, este principio protege 
primeramente las libertades religiosas de las iglesias y ciu-
dadanos. Aunque la Iglesia y el gobierno están constitucio-
nalmente separados en nuestro país, la fe y la vida no lo son. 
La fe católica tiene que estar completamente integrada a la 
vida de un católico y no puede desprenderse de las decisiones 
públicas. Los católicos son miembros legítimos y valiosos 
de la comunidad y estamos obligados a participar en la vida 
civil. Como católicos, hemos de llevar nuestra fe y valores 
a las preguntas presentadas en el ámbito público.

3.  ¿Nos dicen cómo votar nuestros líderes en la Iglesia 
Católica?

Los líderes de la Iglesia no indican a los miembros cómo 
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deben votar aunque a veces los medios de comunicación 
dan esa impresión. Los líderes de la Iglesia, no obstante, 
tienen una responsabilidad de enseñar, recordándonos que la 
promoción de la vida humana y la protección del bien común 
son fundamentales para el bien a largo plazo de la sociedad.  
Los políticos católicos y electores tienen una responsabilidad 
moral de fomentar estos valores.

4.  ¿Han hecho los obispos católicos de los Estados Uni-
dos el aborto como norma de prueba del voto? ¿Por qué 
parece que ha existido un enfoque singular en el aborto 
cuando hay otros asuntos de vida por considerar al votar 
como guerra y paz, la pena capital, los pobres, y el medio 
ambiente?

Los obispos católicos reconocen que las responsabilidades 
del pueblo católico en el ámbito público son multidimensio-
nales. Aunque algunos han enfocado el debate actual en un 
asunto singular, la Conferencia de Obispos Católicos de los 
Estados Unidos ha recordado continuamente a los electores 
católicos que tienen una gran responsabilidad moral de es-
tudiar los asuntos y los candidatos y votar por el asunto o el 
candidato que mejor avanzará el valor y dignidad de la vida 
humana y el bien común. En las palabras de una declaración 
recién del Vaticano en cuanto a la vida pública, “un compro-
miso político a un aspecto aislado de la doctrina social de la 
Iglesia no termina su responsabilidad hacia el bien común.”  
Los asuntos relacionados a la santidad de la vida son primeros 
entre todos los asuntos políticos. Los electores tienen una 
obligación de considerar todos los asuntos y hacer su decisión 
basada en una conciencia debidamente formada.
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5.  ¿No es cierto que todos los católicos deben oponerse al 
aborto?

No debe existir confusión entre la gente católica en cuanto a 
la enseñanza fundamental de la Iglesia que la vida humana es 
sagrada.  El derecho de vida tiene preeminencia entre todos 
los derechos humanos porque sin este derecho fundamental 
los demás derechos no son posibles. Como resultado, es la 
obligación de cada católico proteger la vida humana desde 
la concepción hasta la muerte natural. Además, los católicos 
están llamados a buscar políticas que ayudan a nuestros seme-
jantes a hacer decisiones que fomentan una cultura de la vida.  
Los católicos también tienen que entender que la enseñanza 
de la Iglesia apoya las posiciones ordenadas a fomentar el 
bien común. Nuestros valores y principios son inseparables 
del vivir fielmente una vida católica. Sin embargo, diferen-
cias de opinión son posibles entre católicos en cuanto a las 
mejores políticas públicas que sostienen la santidad de vida 
y que fomentan el bien común.

6.  ¿Qué se debe pensar de los políticos católicos que dicen 
que están “a favor de la vida” pero no siguen con consis-
tencia las enseñanzas de la Iglesia en cuanto a asuntos de 
vida, tal y como guerra y paz, la pena capital, el cuidado de 
los pobres, u otros asuntos de política pública que tengan 
una dimensión moral?

La gravedad de la dimensión moral es el factor definitivo.  
La enseñanza de la Iglesia Católica en cuanto al aborto, eu-
tanasia e investigaciones de las células base embrionarias 
está basada en principios fundamentales. El terminar la vida 
de una persona inocente es inmoral. Mientras la guerra y 
la pena capital son siempre reprensibles, la Iglesia enseña 
que ambos, bajo ciertas circunstancias, se permiten. Sin em-
bargo, esta distinción no debe disminuir el imperativo moral 
de promover la dignidad de cada fase de la vida humana, la 
justicia social y la paz. Sería, entonces, incorrecto decir que 
los católicos tienen que apoyar a los candidatos que están “a 
favor de la vida” pero a la vez no hacen caso a otros aspectos 
de la enseñanza de la Iglesia.

Los políticos católicos y los electores tienen que informarse 
de la totalidad de la enseñanza católica para poder tomar 
decisiones informadas que fomentan positivamente la digni-
dad de todas las personas y el bien común. El reto para cada 
católico es considerar todos los asuntos y tomar decisiones 
informadas.

7.  ¿Se requiere que los católicos voten en contra de los 
candidatos que se oponen a las enseñanzas de la Iglesia?

La obligación de los católicos es informase en cuanto a la 

enseñanza de la Iglesia y formar adecuadamente sus propias 
conciencias. El llevar a cabo esta obligación debe ayudar a 
cada individuo elector a apoyar a los candidatos cuyas posi-
ciones en el amplio ámbito de asuntos públicos mantienen el 
respeto para la santidad de la vida y el bien común. Debido a 
que son tan pocos los candidatos que representan completa-
mente la enseñanza de la Iglesia, nunca se le prohibiría a un 
católico votar por un candidato debido a que ese candidato 
apoye una posición que está en contra de la enseñanza de la 
Iglesia. Si los dos candidatos para un puesto tienen la misma 
posición y ésta está en contra de la de la Iglesia, por ejem-
plo, no se le prohíbe al elector católico de su derecho de vo-
tación. Los electores han de considerar la totalidad del récord 
y opiniones del político para tomar una decisión informada 
del candidato quien avanzará más plenamente el respeto por 
la vida y el bien común.

8.  ¿Puede un católico votar por un candidato que está “a 
favor del derecho de la mujer a decidir a favor del aborto” 
y continuar en comunión con la Iglesia?

Si los electores católicos, entendiendo la enseñanza de la 
Iglesia, votarían por un candidato precisamente porque ese 
candidato apoya el aborto, estos católicos se pondrían a sí 
mismos afuera de comunión con la Iglesia. Sin embargo, si los 
electores católicos no comparten la posición del candidato en 
cuanto a estar a favor del aborto, pero votan por ese candidato 
por otras razones, aunque no se considera bueno, se podría 
permitir en la presencia de razones proporcionadas o graves.  
Estos católicos entonces tendrían una obligación de ocupar al 
candidato en diálogo promoviendo la santidad de la vida.

9.  ¿Por qué no han negado los obispos del Estado de Wash-
ington la Sagrada Comunión a los políticos que mantienen 
la posición de estar “a favor del derecho de la mujer a decidir 
en favor del aborto?”

Como líderes pastorales en el Estado de Washington, nosotros 
los obispos tenemos una obligación de ayudar a formar cor-
rectamente la conciencia de las personas católicas en cuanto 
a los asuntos morales. Para cumplir nuestro papel pastoral, 
creemos que el ocuparse en diálogo persuasivo es preferible a 
la condenación y acción punitoria. Además, la justicia católica 
eclesial requiere que se siga el debido proceso en asuntos tan 
serios como la negación de los sacramentos.
    


